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% COMO FIPUITON GIMULFANES DE La 

OMPAGIA ANONIMA CIVIL Y MEP 

CANTIL "IMMOBILIAMTA LOS MADB] 

UNS Bot. ¿Y, DICLAVACIONES QUE 

FORMULA La PPEVISORA BANDO NP 

GIONAL DE OREDI PO oo 

CAPITAL: Y 310.000, M0 coronmno 

  

0 IAS ERAS O Us AA Y A A AAA 

"Hal lo cíaded de Gasyequil, Osritel de lo Provineis del Ono 

yod, Beplblica del Feasdor, el primero de Ostabre de il no 

ntos setente 1 oínco, ente má, doetor TMHSLNC TORBIE 

IBEEPO, Abazedo , Hoterio Tital.r Noveno de cateo Centón,ebmo 

  

POrFssenipor as perte, e: señor don DOMINGO CABALLERO MIPLIE, 

- SjJeentivo, y sa ebuyage actors ¿oo HABITA “FLEMA CAMPELLO DE 

CABALLERO, dediosdes e los etenciones de 94 hoxar, por esa 

- propios deyeshos y por los de la sociedsd conyazel qee *1 

men estebleníde; y y loe señores: doctor dom ORLANDO ALCIVAA 

SANTOS, Sosado, abogado, Abo:sdo dem GERMAN LYNCH BEQUENA, 

essado, does MAFUJA LOPEZ BAJA5A divorciodoydeditado s1 hager, 

Y, don MANUEL PEEVIDO ALBA, esesdd, enplesdo y POP SAS Pros 

pisa derechos; y, por otro perte, el ec:ar dom ANPONTO JOSE 

-- BALDERON VIVAR, aegedo, banquero, e ROMDTS y UR PFApTEsgente» 

aíón, en «a Onlided de OBRENTE, de Li PREVISORA BANCO BAD» 

Mái DI OPEDITO, los comporecientes mesyores de eded, cotgbd 

ráenos, excepto el sstor Demínxzo Csbollero Hertínqae «s esño 

torísno per netarelizsción, domiciliedos en sete ciaded, e9 

peorseos pers obligeres y osntreber, » quienes de contesrisa, 

- 4ey fe. Bien instralcos en el objeto y resaltedoa ¿e eqte 09



Sritare de ecastitación sinalióncs de esmpeñlo enbanljas sivil 

y meresatíl y tecleraionos, e lo qe presaden como queda ex» 

. Pregodos pero es otorgamiento, esa esmpiñe y entera libertod, 

me presenteron ls mánate y dopamenates del tenor sigaientes » 

Bírvesa estes inssrperer el protscsio 

  

de eseriteros plblisas y 22 tergo, mo por ls casi eoneta lo 

Conatitasión Simaltónes de ana faupeñío ¿nénico Civil y Her» 

esat11 cays contreto , Estabtato y Deslersolsaes £0 expresen 

asi: A) E [EDAD¿ Por medio de ese 

  

te Insirmento los saseritos , Deringzo Cobsilero Mortín, 490 

ter Orlendo Aloívoer Bentos, ¿bozsdo GIeraba Lyaeh Vequenes, Me» 

_ Faja lópez Bejeño y Wenaol treviño ¿be todos esastorienos 

por anetinmiento y el primero por netareliaseión, espsess poro 

euntrster y ejereer el conercio, domisiliedes en Gssrequil, 

Seasdor, desidimos volantorisnente air anesiros espiteles y 

fander esto sociedad anónima paro replizor Dpereciones merecen» 

tiles y dividirnos les atilidades e dbeneficios qee de las miso 

mes provenge. Le Unciedod que saors e fora: se regiró5 por les 

Leyes 3e le Peplblios y en espesisl por la Lay de Compesñlcs 

y el sigaiente Jebetato que integre tato contrato » PARTE 34 

  

mo Civil y Mercsntil que se oonatitaye tendré la denoninooión 

Sbjetiva de TNNOBILIABTA LOS MADASTELES 8.4. oo Ta donisilio primo 

eípol seri le citados de Gneyogátl, Teasdor, lagór en que se lo» 
AMAAMA 

aclisoró an señn sóniniatrativa , pers pudró estevleser smaro 

sales o exzenciss en diroe lagsres del pois es del exterior. 
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13 
NAO SEGUMDOS: FLAZO Y OBJETOS Ul pless se ¿eración de    

   

ld Compoñás €s de ciínesaento aio. sontados es portár de lo Le A eee ente 

Ana de inseripoión de este convenio en el Negiatro Mercantil, 
sotísl 

.y en ebjeto/primcipol sérs le edasisición , SFEVORÉR, OPFGMO 

: “deufento, eduiniciraaión y/o sometración de janaebles de O eee Arete: 

e . propieded emitoria a boyisontsl, en la sons arbene e rarsi, 

parñendo pora tal efecto ejesator todos los eaetos y aesiebrer 

__Sodos los contratos lísitos qae faerea neneetor. 140mb9, po 
q A A _ E A——  —-_ << 020 0 OOK—K—<>+ <A 

del dedisaras e lo importesión, exporteción , venta y distrio 

bación de astarieles y maresderíss en gentrol, y ser sgente, 

   o DE * 
a A 10 

  

     

    

ZN distribalsore o representente de firmes nocionsles y / 9 tx 

UN trenjeres. Podrá, esiuisno, poseer sesiones o partisipesiones 

o y ser sesionieto o escto de otros esmpeñlsa cenatarienos o 

. 
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Fl espítel de la Enciadad es de trescientos /: dnesaata mil J 

cwarenta y 
aneyes dividido ea trescientos, cusreate) eccícnse erdinsrios 

    

y niminotivos sen e veisr nominol de un mil eores selo . ano. 

Los sesiones consterín de titalos 

  

£uarerta 

dos del cexo cero ano el trescientos . -cuuente) ¿nolasive, 

padiendo an solo títalo repressater veriss eeciomen. 

qae serán sasoritos por el Presidente y el Uerente y ammere- / 

En ? CANDP/ Geda sesión ab deyechs 

: 4 UN VOPO EN LAS yenolesiones de le Jonta Genergl emmqos 

  

- uesa verios los destos de alle . La resporsabilidgd en gane» 

_ rel de los sccioenistos se límite sl monto o velor Gn ss su 

 



tel aseiol meciente ló enjesón ¿e nasesa atricata y la ale» 

: vesión del voelor de les ye enitidss , y los oercionistos Seña meo 

- dxóén deresho preferente , en prapreción e. así ention6s, poro 

  

: Oler los essioats libremente no dánitéó limits iones y 48 90 

stidersrí emo ¿asio de ellos e galan speresto como tek en el 

Libyo de vosrisnes y eccionintaro. ANFICULO OIPAVO ¿PALTA DE 

TITULOS: Sn esas de extrevío e destrasción de olgón títalo. 

de soción se obeerverá el proscdimiento esteblecidn en el pro 

tíenio doscientos tres de lo Ley de Compeñles » ARTICULO No 

Ss DEFI: ELTURAR: Todo eccionisto tiene, esas de» 
yeaho Lantenentelos suyos de los eseles no se le purda price 

  

ver, les comigasdos en el ¿rtíeale deecten tos .treva de le 

ley que «e íaveos en el ertíe alo soterior . ¿INPLPULO DR LS 

  

NIST49 Losecsionietes pedréón 

hsesres repyisantor 0n. lo Jante StBerol por persons extreñe 

mediento dtorts dinyigido el dereate en ssde deso » Poder stereo 

godo esatoras e derestisao Eo potrba ser represantentes de 

los escionisdos los odninistrodores y los comiesrios de le 

  

El Gobiesas y MSániniatroción de ls Isniedod corresponde e lo 

Jamto denersl de Meionistas, $l residents y el Gerente, 

sontendo éienfe con un Comiserio Priñseipel y otro Saplente 

poro ea fisoolissción y control. ARYICULO DUOBRUINO, INPE= 

| l : YN le Jmtas denerslo 

  

" Loemmodo por loe secionietos lezsintate eonvoeeodos y pesnidos» 

Ar
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PS e de . 

A penes de ls Esperintendeneis) de Jompalles y el presente 

. . A satotato, obligen » todos los sesionistos. ARTICULO PROTHO 

Los ¿mitos 00 

  

nereles ás socionístes son Orsimerios y Extreordinerísa yu 

eslvo le dispacsto en el Airtíealo doscientos setentas í tres 

de la Ley de Campsdisa- les ordinsrisa: se celebrerón en el 

domicilio principel de le ssciedad , por lo mass sms ves 

lol eño dentro del primer trámestre posterior s ls fínolino- 

ión del ojercicin esonbale» , y les extrsordinpries en t95l> 

hdd y ápoes en qee faeren esmrssedes.- Ya los Juntos Genaro» 

les Ordinsriss se oonsicererbn , sin perjatcio del esnbilaie 

y resolación de otroee esmtos , los siga:entea pantos: 0) 

"os inforaes del 9SOTENTE -- o... y del Comisario, osi cómo 

los dbsleness y enexse eocserés de las pnearcios sueislos en el 
hltimo 

Fejersicio cesaímics ; db) Lo dispribación de los denefisiss 

estislos y le foeracción de Zandos de reserves sogía 4) pros 

yecto que soróyrepentedo por el Gerente y e) Le designación 

de los fancioneríos esye vlessión le corresponde sezán le Ley 

al CONVE q     y esto catotats.o 

les eonvocrsiorias y» sesiones de Janto Genero! los heró el 

Presidente o el Gerente por proepie inisletivo e e pedido de 

psocionistas qae representen , por lo wenos , lo susrte porte 

del tespital aoeiel, Toles convocatorisa se pablicerón en. ano 

de los peribdicosa de meyor sirenisoión en el domicilio de lo 

Compsiñfs , con no mensa de oeho dísa de enticipesión e lo 

Leche fijada poro la remmién. Pers tods sesión sa convocaró



Sspeciól e intividasinente » lo: Comiserios, pero sa inssis- 

tencia no seré esasol de diferimiento de lo misas -. PIPIGUIO 

REQIAO QUINTO: QUONUN: Ml querer mencrorio pere qas las Jano 

Ses Genersios paedon conmsidererss vilidemente eonetitaldos 

A 

- pera delibterer sn priner,eonvrossteris debe ester fomoedo 

por cesionistos que representen e ssado menos el cimiento 

4 ano por ejento del espisol pesodo, Tn segands ocavrossioris 

lo Jante sesionorá con el móners de escionistas presentes, 

essiquiero que dste ses. ULO D gx JUEZ EN 

” BEXUERSAL: No otetente lo expresado en loa dos ertísalos pre- 

sctentes , la Junto Senerol se entenderé leguimente 004108 9 

de y gónabitalas en easlqaler tiempo y en casi gaier Lager 

Gensro del teryiario neci-nsl, pera brster easlorter escato, 

sienpre que los enistentes representen todo el tepitsl prze» 

de y esepten per enenimigdas la aclebrestón de le reanión.- 

Podos los esacarriates teberón esseribir el esto de le esaión 

  

dinsria o extreordinerio , puede ecorder vélidmmente el en 

mento o disninasión del copítsl, lo trensforaoción, la Lo» 

-sáña, lo disslaeción emticipece de is sompriño , lo rmesstivo 

sión de lo sociedod en process de liqgaídosión, ls esavelidos 

ción y, en gseaerol, ensiguier uodifienaión del prenante. e..- 

dtebaña, se regaleye en primers sosvosatorís, el mieno qao » 

van eoñelgán en el Artícale Déísinmo naints precedente, En 20 

gaunde esarocstoris bostaró le representación de lo larcara 

porte 3el sepital pagado , y si luago de lu aeganda 00nv 00 go 

torie no habiere lo eoncarrencia sladido se efectasró ms ter» 

t



»:epurecotozia. .y- se proscdeni en lo. fommp.  inticodo en 

   

  

sale, los decisiones de le Tantú deneral ecbón edoptedos: por 

el voto fevoroble de por lo anenos , loe tres easrtes portes 

| 40 espitel peñedo representado en elle .. => APTISUIO DECIMO 

SAZATO: RE IUME RIGO: Exeeptasado' los 
serve previstos en le lay de Sompeñíos y en este -satoduta., 

  

do! Cavltal pagado Concerrente, a 
los derisziones de lo Zamto Genero! serena tonedss por. nOyde / 

¡eds ebaeslato de votos del .copitel ps38d0 CORCATrente $:.p-.. Y 

_jasmme==z="-, Lo sesión, hos votos en blenco y les ebateneion 

ns ee emoerón eo.le neyoríe nomários. Ya as.» de enpete en 

sue voteción, el pemmio. tretodo se eonsiceraró no eprobeño, 

sín perjañoeio del dersena de. pedir q. tone nueve vetoción 

$ qae sl essato se trote ea uo Janto posterior .- JBLICUJO.. 

los essionistos simio 

  

_alstredores e pesor de les deres:os que Les e9n prepiss ¿20 

pocría voter en lo eprebvoción de loe belshasa, sn les delíibes 

an - pociones pespento de as reepitesdilidsd ni en des que 88: ye- 

L£isrea e Sperevionas en que tengan intereses econtrepacstos e 

  

aba de lo foruo de representesión previsto por ls Ley, mM 09- 

r. sioniaeto podré ses repregsentedo en Janis General de hecionis- 

” tes medisate epodsrado con poder notoríel gentrel » esparísl 

» gafíisientes pers el afesto . Pere qae el mendotariís parda sino 

aribir , e nombre de qn mendente , esuentos de eopital ne 

suitos por le Jante Qenarsl de sesioniatos y 1eró5 MAROTO 

gas en le cstte peáer o en el poder usteriol ques séredida en



seprensatación se hege nencába:oxpresortelmepátel que -88: 

— saseríss el nendetorio e. succribir:s asabyo.de sa uendente , VJ 

. talvo el esas de qas el asndeterio cenas, en virtad de on pde: Y 

- der general asfieiente ..Oeda escionisto solo pasde heceras re0l 

presenter por an:mendotario ente le: Tanto. Sentrol, pora tedio e 

ezes tos eaniqaiere que faere .l núme yo de e. eocciones. heiuiso. 

no . el mendeterio nD peda votar en representeción ác us » 
” ZO” CS 

Ct coo. . A Apra o A de ma RA 

-ubs cesiones de so mendente en en sentido y 48 otro e otros 

-saciones ¿el mismo, en sontids distintos Furylo peyenas: qas 

“dde aandotóris de vórios ieófoñiétos podrá voror distinteacas 

"Ye en representación de code uno de eée mendentensa ARTICULO. 

  

'QHIBRALES: Preesairó los Jontus Uenoreles el Prenidente de le 

Onapsñla y sutasró de teoreterió el detente de 15 uieno.: En 

Soo de Toelte de amo a siro le esbrogeré el seciomisto pre18n 

te que elije de sele: +, Laa estas de les delibereciones y seso 

laciones de lo Junto Genre! se osentorón. , loego de eprabedos 

en lo miens sesión , en el libro destínedo pere 6l.afeac to, » 

- qa hojos nóriles estritos o nigasio y bebiendo ser legolisedos 

een lsa firaos del Presidente y del Gerentes Seereaterio e de 

quienes hieíeren sos vecea. Di coda sesión se fommori an ex 

pedíiente esa lp eopis del soto y lap docsmentos qee justifio 

guea que les ednvocotorisa se nfderon eñ lo Lorna y en los téro 

minos estebieuidos en le ley y en el sotutato y yy le listo 

de los esiatentes econ le eoastencio de lus eeciomes qe yepre- 

senior , el valor pegedo por sllss y loe votos que les eorres- 

pondsj los pulóres y cortos preventados pere sotasr en lo Jane 

ta 7 -10s demós instrameatos que heysn sádo conocidos por Íste.



    

    

    
   
    

   

Í y este. Estotato, y Tapectoluente les cigalentes: e) Desig> 

l sr+o elegir poro am periodo de des eños el Presidente, el 

Sersate y e los Comisarios principol y saplente» de la lo» 

eíggpd, sesptoer ene exentos » Prensncios y renovarlos por 898 

sos Jastificnissy b) Conveer loe informes , belenecra, inventes 

ica y abs csentes que deberán presentor los odministredores 

el Comiserío estasnte esbre los nmgoríos sociales; e) Nue 

iver seeros de leo dístribeción de autílidedes y de loe por» 

tejer destinedos y Lorna el Fondo de Reservo; €) Meforaor 

interpretor - el estetuato usciol y eodrder el ganento Y pee 

_daeción del espitsl , ls eurlisción o disminosión de ls Como 

poñito y €) Nonbrer el (o los) ligaidedor (ea ) y fijar sue 

encloaneantos, deteruiosr el procediñiento de le ligaicarión 

y eprober les cxenteá pertimenten; £) Mesrder el esteblenio 

miento de sasarsoles o egenci»s; q) Toner desisienta sa oro 

.den a logrer mo nejor sereno econtalos de lo Soepeñlo ; y, 

h) Ooaoser y resolver todos los asuntos qee no sesn di sono 

potensis del Direstorio e de los eóministredores 0 que éstos 

soneten e en eonoeinientt ¿e r SAEXTUO CUERO» 

  

des psr lo.Janto denerel de sesionistes y darertn den eos 

> en sas cargos palisado ser intefinisenente replesidns., Bere 

al descapeñio de tulos funciones as se requiera sor secionis 

to de la Compoñlo » APTIQULO VIGFG14¿O CUARTOS FUSIONES PROw 

BPOGAPA ES sanque fenesto el perisio rore el ou] faersa ele



sítoe las famienerioa de ¿ininiatrasión y Fiscolizoción de: ap 

le Compeñts , sllos esatinisrón en en» cargos hee te ser 0 

goeluente reemplazados. ANIIOULO 1.19 

    

estribaciones del Presidente y del derente les estebiecidns 

enio Ley y ensate Fetota to , eniy e) Dirigir y ejecutor 

los eperstiones que debe reslisor lo 8nciedad pers el eun 

plimiento de das fines; b) ¿éuinistrer los bienes de le 29 

. ejeded y precsatelor eQs intereses ; e) Depresenter legzol, jo» 

dicsel » extrejadisieluente lo Compete, en Lo Forme previso 
¡ €0q Ía ———> «n_n 

to «n el ertícalo Vigésiao Séptiao de este Estetatos d) Gi» 

Fer, Sastribir , sttpier , pozor , tndorer, protestsr y eo 

oclor letros de sontáds 9 pogarés » le orden, chegats, y »- 

tyos btíbalos de erécito ; e) dbrir emntos corrientes ben» 

ceriss y retiror sar fondos por suelcajer medio lícesto ¿1 > 

_ Galdar de que «e jieven los libros exigidos por el Góligzo de 

Comeraio ; a) Nombrar y remover e lo trobejedores de le Com 

_ poñís , sespior nes rensacios y fijor ess renemireciones ¡ h) 

Presentoer y poner e eonsijereción de lo Janto General ¿de ¿0 

cionistes los beleness, csentse , inforues , y en general Ep 

de copato estimen conveniente y amseecerio pers le asfor nsr- 

aho de los negocios soecisles ; €, 1 ) Oamplizy y heser cun 

piár les disposisiones de le Ley y de eeto Fetoertalo y lus ro» 

solaríones de lo Jante Genero! de secionistes .- PPTICULO Yi> 

  

DENT Y DEL GERENTE, Corroenponds especisiuenté el Presidentes 

o) Prerídir y dirigir los sesiones de Jamto General y del Dio 

A SN AT e 0. el derysn teo. Jus reo



uv? 
, Sanrio las, sotpo: pespes tienes. 2): Banoeritda asajantensada. e. 

pr Derentas: dps títajos: de sevipnse de Le Conpoliles: Jgaelo, 

y 10 agperisinente: sl Gerentes 9). Astase aque 

d — Geeretorio, 4n ias sesiones de Jensedenergl y den, directorio, 
qua a 

     

- - p.aancridir esajentonenta bon el Pursádente Lue setos FOSpro> 

tivos; Dd) Saseribvir evajantenente: 321 el Presidente. laa tf” 

  

en foyas sonjaite; en todo eeto » santreto suyo 2nsitle seo 

| asyor. ds qgoíanicatos ulil seres, y dnescsitarón satorisapión: 

de le Jonte General pero etquivir » enstenyr: biente: Pobres de 

-OOBLQSiey vOLor > poro intervenir en estos. * contretos esyo 
-aeentís e. neyor de on ujllta de esorero- SIEIIVRO REXEO.. 

  

AZELIGOIOSE aja Jante Sanerel de serionicios nombrará em gp 
auisario Principel y otro Esmplente » quae tarerón des siños en 

889 SO87E08 y q9e tendrón todos Jos obligociones y ebtrábanrsgo 

nes esñolsñnes en eats esteteto y. en lo Ley de Loapedisa. Ei 

saplente ssboerá solo e felte y en sabrogoción del prinsipgl. 

Pere sl desempeños de sete fanción no se poegaíere ser, acciania 

  

ta Gonerel2e socioniates pasró denisir y, a an Oritario y $u90= 

_ de tenge s visa hagerlo , le exseción de en consejo de Vigio 

-Apnrño y CONÍARAT 2 005 Biaqnbres Integrentes y reglencuden a 

,faneiones-. El Comisario poprentemento farmerá perte An guta 

 



tons .» TI IMmacble vpertedo he sído den tavdo psr los oa + 

exitos yor ebepertante y los gestor «+ por le Greneteren» 
elo de dominio - Am aonsensencia , Los etetoníctos Landes 
dores seéitan €l spórte reslizeto por el eeñor Domingo Ce» o 

- bellero Nortín, por lo que bete resibáiró |» camulo de tel e | 

porte, :le toseliasd de sociones qee ho saserito yes does . 

tyescientos easrente i¿asio sesiones de: a sil sacres CGuis 

uno. Los ocdjonistos fandedores ee concritayen edilanrigo . 

mente. responasdbica £rente e lo Sociedad y son releción e. AS 

. darearos por el velor esígnsdo e la especia. «portada, en | . 

forme lo éstevlese el irtícalo élento sesento 1 eetd 1d 

ño esprto de lá bey 308 Oompotlss . La señores Vsrís Conpelo 

- de Gebellgro Zire tembién ento escritars y heog soneter de 

- MORETO-SRPreas $e eoncentiatento eo ecaforuidad «on todo ls 

gates dicho, y en especial eon el eporte y treaeferentio de 

dominio 461 inmaeble qee ee efoestab. on Lover de lo Unciedod 

Inmodilierio Lós Kedriles d. %M., el pozo de les sreciones 289> 

evites. ps sa oboyase señpr pentaas Cobeilero Morbtía y se 

Sonmetituye gersate de tods: y code ano de les ouligecionsa 

Pa 
SS 

1 

dsastantes de le eseritare de mateo nipotersrio satorisado 

" por el Foterio dostor Mielano Perres O7=epo. el veinte 1 amo de 

Julío de añil novecientos ceetantae í uns , insorits el cinco de - 
eño 

sg05to del aisno/. serenos aptes, acñor Msterio les Cenás ción ; 

entes gue ségin la Ley 40 -nossagrios paro lo valídez de ente 

_ederátare . > ( firmedo) - DP. O. ¿lefver 3. - peector Oriendo 

 sleívor Zantos .- ibogedds Deáletro nlaecto ciento ¿tesioshs.o



í capas hrenesentos veinte 5. 9 antro o Ls Previsoro Benso 

Mocionol de Grédito . Gaeyequil- Feasdor .¿gosto veinte. 4 0. 

cho de ail novecientos setenis 1 bres. -Stor e Antonip Y. 

Cslaerón Viver. Ciadad. May señor maestro : La Y anta Generel 

Ordinario de josionietos de lo Previsore Benop Nscionsl de 

Gyádito, en.scuaión del dis de syer,. teva s bien elegir se 08 

ded Gerente de ests Institución, pero el periodo que fijen 

sus Fetetatos : de mil novecientos setenta 1 trag a mil move   - Gientos setenta i 00h) » teogiendo ssí la augerenoio ds pa 

senso hechs por el Directorio del Benco , s insiagenión del 

_aeñor Gerente Geserel. Lo que nos et greto psaer €A $8 0009 

cimientos El Vicepresidente de le Jento . Uns finas -tliagío 

- ble -. El Segente Generej-> Tecret=rio . Bas Limas ¡ilegible .- 

daepto - “aeyeqaily ¿ie0srto veinte í mueve de mil noveciéntos 

setente 1 tres. (fírmodo). Antonio J. Colderón Y.» Aptonio J. 

p Celierón Vivero « Queás insaríto el presente fmbremiento, - 0) 

de fojss doos mil morscientos setsnte í cinco e. dese mál 29 

vecientos estents 1 asis , afmero dos míl dossientos dietin 

naeve del Fesziatro Mercentil , anotado bajo el añuero ¿nes 

mil move cíentos ejncasnta 1 simo del Bepartorio - Ea aro 

.  Chiven los comprebsates de Megiatro y Delenes Mocionel emkGigo 

s yequil,a Septiandre dica de mil movecientos setento d Lros 

Lo certifico « (£irasdo). Je Sentiszo Csatillo ayrimánx se. 

tor José Sentisgo Geetillo nerredo. Megistrador de la Pro» 

pítdsd del Cantón Casysgail. Hpy mm sello». HIGIDO:. Bent»



- méxico Gaerpo de Bouberoa de Gaeyequil, Contritación del mo. 

y medio por mil sobre predios arbenoa. Deoreto Sapreno ab 

mero veinte i tres ae Yaero de mál novecientos treinte 1 s. 

seis . Deereto Ejevativo número doscientos treinto 1 nueve 

y 

de Febrero veintiocho de míl novebientos cuerente 1 nueve. 

Propiaterio «Cubellero Mertía Dominzo . Dirección: Los Caio 

bo08 .- Mñ0 : mil novecientos setento i¿ ein». Codifiesción: 

Parroquia : treinta 1 aletá . NHensens : díes. Soler + discis 

RUOTYS - ¿vsliho :; trescientos treínte i tres mil castroviene 

tos suecres. Velor amo y medio por ail : quinientos dies sue 

erea y díss centsvoa - Une firms ilegible . Meorero » Hay 

sm selloro.ostón copies -. Los otorgentes spraeben en todes 

sa portes al contenido del presente ¿ne trmento, dejóndolo 

- Sleveda-s aaeritare público pers quae sarta ans efestos La» 

-a164. Qatden agregedos : el certifiesdo Unico Manicipal, 

. hon «ortifiosdos del Fisco , el Gertifiendo de npepósito Bono 

csri-8. y los eouprebentes de pszo de los inpsestos pers los 

sisabelós y sus siicionelengo Les Cuontía de esto eseritars 

-€s lo cantidad de' trescientos .onerante mál sucres, hellóno 

doses exonsreds del pszo de los impeestos pers los O alegios 

. Mseionsles Agalrre ¿bed y Dolores Puere de ente cialed y 

pere los timbres fiscales, en vírtad de lo dispaesto en el 

Desreto sebsolentos treints i tres del veinte d dos de Agos» 

- Se de mil novecientos señente 1 circo, pabliosdo en el Pezgias 

- 6yp Oficial mimero sehocientos detente 1 esho del veiate 4 

- auers de los adeuda men y e%o . Leído que fue le presehté en. 

OSribars de prinsipio s fin, por mí el Noterio en olto vos, e 

-L6n etorgental, fetos le epreecben y sasoriben en anided de 

t



  

    

    

    
   
   

911 

| eeto, comigo. Doe toús lo'easl. doy Le. (firmado). Domingo 

JUGgballero NM.» 00. 09-0231598,u 09 Es 0002). Murio E. Temo 

pelo de Ssbelleyo ¿e 07.09-0010696 ¿e TL. 042908 «e DP + Gabi 

sivor Ese 07. H 090091998 .» OP. ODIN. E. E» Lynne Pogaess 

| 68. E 090062383 .= OL. 024395 se Moria l. LOpus Deo 00 : fl » 

E ISA 

GP. 0022%12.= Pay Lo Previsora Mynos Nosionsl de Cróbito .e 

firmsdo), Antonio Jo. Celsertba Vo» intonio Je Colaenóa Veo 

a rente.o(firnedo). Thelas De Terres Dosconuna rugir 

OP AUEVICA Bo A Sodoo Gteyegail. OEPTIFICADO DE INTRO 

GRICION DS CAFITAL «e Certifigsnos heber recibido en dépltio 

vo , en esents oespecris! pers la integración del eopitel de lo 

Caompstñfa en foransción INMOBILLAFIA LOS MAIDPTLES Lobo, Le can» 

tíded de cuetro mil aseres ( Y 2.000,00), Le esutáded de eno- 

. esrrespenilente e los sportes heehos per los socios Lamásdo 

yen, en lo proporción sizaiente «NONARE=> SANTIDADI= DOE bOy 

Orlenáo ¿lelvor Sentos « en mil saeres. ibozedo SBryaba Lyneh 

Meqaene: aun mil enseres. Señor Nennel Treviño ¿1de: am mil sa» 

eres .-Selore María Lópes Bejeñe: an uil snoren. dosel + an 

tro mil esures. Entregerenos «al aspitoei depositaio en lo 4a0n 

ta de Integresión de OUnmitsl e que se refiera este Cortifios» 

de ¿Ens ves sonsititalds le Compeoñío, e los Mninistradorta 

de lo mismo, despals de que el JU Conpetente » Faperintan» 

dencia da Compoñíss, según «es el Esso , n0S heyo Umamicsdo 

por eserito en dedido eonrtitación y previe entress » «sde 

Beuso de supis sertificada + inserita tento de lo 6SrrEespone 

diente escritaro de constitarión esí sons de los nonbrenicn» 

toa de los Mainistredores .. 81 lo Veapañls sa forasción no



llegare e sonetitalres, los depbaltos hentos » que es rofics: 

pe _qate eartifiosdo , earba yeintegrsgse o los neferidns. ¿que 

-positentes, previo oatorisoasión del Jaes evnmpeñento y Sapey. 

intendeneia dé Cofpeñles, segla el seno .l presente ¿001 
mento mo tiene velor negocioble y lo henta extendido s bese 

de 1s información y.detos que nes. hen sido proporcionsdos 

-por los intersoados , sín naestye respoasabilidod » dseyequil, 

Sepstienbye veinte 1 seis., nál novecientos satento 1 cinco. 

May ibentemente, - Baal 0£ imérico BL 4. 8 A ¿Bspareol en 

Gasyequilo. (firiedo). Viator Ferrero P..Vietor Perrers Poo 

  

"AAA ir AMENA 

  

ABAD E a AA ápodersds «eonan 

SEROR JEFE PROVINCIAL DE BERTASS Deuda Glosa ¿reno y, de 9 

tad otentensnte esliícito se sirva esrtifisor el pie ¿e le pres 

sente si el” euñor dostor Orlenio dleivor Bentos es o n6 ¿eno 

| dor de inmpacsto «.ers deyaendensio. ¿tenteaente. Ye GÓNSS Me 

Lo Jefetare de Pedesisciones del Oaeyes . Certifica Que el 

señor alcíver Sentpa Peaba Orlendo , poscecor de los sááales 

ds láentidad nimero cero naevre» Cer cero novente ¿ an mil 

asvecientos asyente i soho y ?ribeateris náínero steyo cera mil 

nevecientos oehento á osho no sdesde impacatos en esta Jete» 

tars s ls foehs .» Greysquil, » dose de Septisabre de mí) no. . 

vesientos setento 1 cinco .(fimedo). 4» Veldsques. ¿Masgro 

Velásques Covsilos. Jota de Deesudscioaes del Gasyes.» Hsy MM 

2 1 li.» AAA INN rs mo MI O o 

SEÑOR JEPE PPOVIBCIAL DE RENTAS: Reuta Góaca irene, de usted 

etentenente solicito se airve eartífiecar +1 ple de ls pre» 

sente sí el señor lonas] imedeo Treviso ¿lbs 008 9.19 dealor 

de impassto e eso dependencia .Mentenente. (Lirmedo). P.Ghw



   

   

42 
Mya Mu» Le Jefetaro de Beconisciones del Gaayos, Vertifico: 

ek acior Previño ¿ide Monael susdeo , parsecdor ás des ete 

ensiro a11 doscientos díscinseve y Tribaterío minero esro 

dés due sico as des no edends iepaestos en ento Jeforaro s 

lo Peohs + Oueyoqail, o nueve de Serlienbyo de uil noverieno 

tos sevente í cines, (firusdo). 15 vOLbeques. 1:megro VOlós 

qaez Gevellos . Jefe de Recnmicoionea del Gasyes » Hey un 

sello. 

    

+ 

SIROR FEPY PPOVIBOIAL DE RENTAS: PAMON-OOUEZ ARANA, de Ráted, 

oeteñtenente solicito ese sirve ecertifisar ol pio de le presen» 

$e sí el scioy Abogado Oeruán Tynmeh Peguens es o ño deader 

de impaesto s» ese depertoenento . Aentenentoe, (Lirmeso), Y. 

Gómez do» Lo Jafotaro de Messateciones del Gueyas, Certifica: 

Que el señor [yneh Pegaeno Geraba Enrizst , poseedor de lse 

obánlos de luentidsd nimsro o6ro nueve» 0ero S6ro Ssirento 

3 dos mil quinientos ocheatsi ajnoo y rridateris nimero aero 

veinte i castro mí1l trascientos eetents i cinco an sdcals im» 

pas=tos en estas Jefetare o ¡sa Zfeaho .- Gusyegail, e nueva de 

: Septienbre de amíl novesientos setenta i cines» (firmado). de 

.Velésques. ¿imegro Velásngaes Ceorsilos . Jefa de ?eesuiso ip. 

  

nes del Gusyos -H o y 00m stilo 

34.0 JZFN FPPOVIBOIAL DF- PSNTPAS: Penón Gtaes ¿rano, de usted 

 stentenente solicito se sirva certíi ¡eer el pis de lo puesen» 

te si lo señorita Neríe Inxólico Lopes Bajaño , 61 9 MO def 

- dore de inpuezto e esa depenámie . Mientenente.: DP. Gbnes s. 

. lo Jeletars de Peseudeciones del Gagyos, Jertificns que ie 

señorito Lópes Zujeds Herio ¿nxóticn, poserdore de les et¿9-



. laa de identídes nínero cero nave» ecro sers Ereinte i 

cínos mil doscientos noventa i esete y Pribaterío añasro cieno 

to tres nil actento.¿ sino no sdeala fupaceto en este Jelg- 

tarse e lo feohs Y Gaeysgail, e mueve de Septiembre de mil 

novecientos actente í einco. (firmsio), de VOLAques. ¿Lo 

megro Velónques Cavellos . Jefe de Peosolecionas del Gueyot. 

Hoy un O A O a 

8XRON JEFE PROVINCIAL DF PENTAS: Penbn Gbaes brano, de sneted, 

:: stentenente esilioito e. sirve certificer sl pie le le presen» 

te al el señor noningo Uebeller» Martín es o no ¿eador de ino 

pueato s ese deportenento . itentenente. (Lirasdo)., Y. Génes 

de» Lo Jefataro de Missoadoeciones del Gasyos, Certifica: que 

. el esñor Osbellero Nertín Domingo , posesdsr de les Cádales 

de Identidad nímero cero nave» cero doscientos treínts 1 a 

míl trescientos noventa 1 eci- y fribatoríe nímnero cero cero 

ssstro mil doscientos setento i siete no siendo impuestos en 

estas Jelstaro a lo feohs .» Gasyoegasi, 3 veinte í des de 2ep- 

bienbrs de nil novesientos setente i cinco . Une firas 1la 

gible .¿laegro Veltegaes Utvelilos .» Jete de Pessadeciones del 

Qasyet.» Hey un 881 19.2 omo were ue mm... 

  

it 

Originsl . Nímero : ones mil esnocientos treinte 1 aeeve .- 

Vemicipoelidas de Gasyeqall. departenento Pinenciers - gasción 

Pantst. Chligo : treinte 4 aíeto- diez- dlerinaeva . Pol : - 

mpvente í sinos míl novecientos ainoo. Certifico qae ls pro» 

piedsd de pomings Cebsllero Mertin, sitasán en los Ceibos , 

evler nímero ....MIASORS RÍMETO »...6A CEFTEnOo pripis, nu 

rrespoaciente » lo perroqeío arbena Tergai de. cateo csndad, 

208 0m60entre el dís en el pego de los Impaestos y Tossa, ne



12 13      

   

   

ÑY  asuledos: por cota M.T. Hanio ivelided en el presente oliss ¿ve= 

y: 1be Iunerciol + quánientos veijatá 1 tres m11. evicciontos sn. 

¿ra ¿velto Ceterbrel : tresaientoa ostoree all dbsciene 

3898 ENPES. Óteyaqail, pues de ¿lis de mil novesiantos. e0. 

_ Venta í cinco . Jefe de Mates bais Ortego Lerres . Tigre 

  

: fede Y DIDIER 

-FBimero: uíl csptrocientos sehento 1 sísioo Neevo . Pepibitos 

tel Peusdor . Janta de: Defeñes Necionel cobre ¿l6sdbeles. 0a9> 

|yequil, quines de 08 t abre de asi novecientos setente 1 einen. 

mecibÉÍ de Domingo Usbellero Nortím, le centided de solecieno 

dos enprinte 1 océnco echo esorts , por el. iapae»to e: le: De» 

L£enso Necionel aobp: Alosbeles, gas le corresponden en je 

vents que hese e Immbbilisrio Los Msdriles Gods, del predio A 

NN eonsietente en inmacble . Velor de le vente: trescientos se 

conto. 6 ssepónte 1 scip nmnál sepryos. Valor sobre, el qas .a4 po- 

se sl lapassto s qainientos veinte 1 tree mil ecisajentos en» 

eyes, sesiia. eviso del Rotorio doctor Torres - Medio por sien» 

te poro Defensas Neciomst : setenientos cosreaate il o0ho seres. 

an Uno fíras ilegible , Jefe Prev. Peveadeción Jato de Defunso 

  

" ML, CONSEJO PROVINOIAL DEL GUAYAS: Impaesto sáloionel de ¿Lo 
+ esdula » Mímero 3 eero treinte 1 sets n11 noreats d emu15'. » 

Ñ - Por : uN ail sastirocientos novente 1 seía saeryes. Maesrerís 

tel E, Consejo Provinciol del Gasyos. He recibidas áe Demángo 

$ . : Gebellero Martín, le seno de em amil sostrocientos norente 4 

guia scores, ( Según Artio alos trescientos cinoatnte Á nueve 

y Irescientos cesente de L.Pell.) por eomeyto el inpuréto del 

ano por ciento adiéionsi' e La Alesdols exesdó per pebrito Lan



.  gáaletivo de veinte i den de Oetabre de mál novecientos cin» 

escato 1 409, poro esnsirasión y ensblealento de Tas mios, 

_ par iyonsferencio de poninio del presio pporste. de Inmacble 

- eonstitalr Compeñía , arbeno esior nímers dicsincsve; esa 

Sresiientos novente 1 dos metros cascredos , cincuen be ¿en 

- aímatyos casdroedos y ville , Tol niméro noventó 1 ¿inoo m11 y 

novecientos cinco , Cóligza » breánts ¡ nietos tigre diasio 

mueve. , nitasdo en eslle Interior ¿Ciaisdelo Los Qeibos , por 

rroqals Tergai, psr + quinientos veinte 1 tres mil sela- 

cjentos «aerea , quae hpse e Zovor e Inmobiliario Los Medriles” 

Se de Otpyequil, e dicojecia de Oetabre. de mil novepicntos 

estento í eiaco. Consejo Proviseisl del O0y oe. (firasdo). 

ANA 

EMPREZA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUILO tesoreria. 

Iapaceto Micionel el de Aesdoles. Hiners + coro sebo tail 

novecientos esarente i des . Un mil esoetrocientos noventa 1 

seis sacres. Fetibi de Isaiago Cobelleyo Mertín, lo centidsa 

de mm ní1 ocebrocientos anbrente 1.p01n £00709, por Ímpo9s10 

del ano por siento edicionmsl el de alcebeles, pers la nueve 

provisión de agas poteble de Quito y Gesyequil ( peerato Le» 

zisistivo de 0etabre veinte 4 maeve de ail novecientos c49- 

rento , en le vento qee heces » Inmobiliaria Los Nedriles 3. 

he ¿sl predio sbíssdo en le perrogsis Tergai de ente Centón, 

> 

esusistonte en inmobilieris en Otadetelo Los Cejbos. . Del : 

asvento ¿i eines mil novecientos estanco . Ni voeler de ecta rente ' 

ajeión de dominio es de tressientos casrente 1 scio uíl an 

eyes , segín evisos del Notsráo señor destor "helas Tarzos 0. 

Guayaquil, Ostabre veinte i uneve de mí1 novecientos setente 
ps
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4 aja « Mesadedo por . Visleto de Bivecencaina . Hof mm 

SOLÍO ¿cumpa a AO o ro rc a pr eri 

     

   

: FUEYA DE BENEPICINCIA DE GUAYAQUIL. Mleobvelos. Tatreserito 

- - fesorero de ls Jumts de Benelisancia de Gseyeqaíl, Partíticn: 

Que el eeñor Dosángo Cebdlera NHertín , hs esbonsds en esta 26» 

sorerís lo sous de un ul esptrocientos noventa 1 seis stress, 

sesín eviso nímero ...odel Hoterio señor dostor fhelao Y, Zo 

yres y segín detslle siguiente yVendedor : Domingo Cstllero 

Mertín . Coapredor +: Inxobilisris Les Medriles 8. 4,Contcepte 

- an immoeblo en Los Ceibos . Pyrrequis Tergai del Cantón 0us- 

yequiil. Valor de la venta 1: quinientos vejate 4 trsa mil esigo 

tlentos sueras. Japuesto ano por ejento' edicionsl de ¿lasbeles: 

an mil oastrocientos novent» 1 esla sacres, drorbe pere 00908 

- básair compeñlo . Diferencia anestro, recibo de Tajo nimors.. 

- (¿arnes + Gasyoquil, gainos de Oobabrs de mil novesisntos. 11 ten» 

te 1 cinco - Jante de Bensficencio de Guayaquil. (firmo do). 
ro 

Gasievo llliaguerta Bequerizo » feaorero . Hey un «0 19..oos 

- A 000 00 AI FIAT 2 G 2 0 MJ 0 ds eo. .o. ORURO 0 E E A A IA 
as : - + ny * eos o ” 

Orágiamsl . Manicipalidsd de Gusyequil. pepartenento Finsacio» 

ro- Sección Rentos. ¿losbeles. certifioedo mimoro : 00ro cago 

tro míl trescientos veinte 1 dos . El infrescrito y Jefe de la 

Sesción Pentos, certifica: Que: 01 señor Doníago Cobeliero Mer» 

. tán y he pegado en le Ouja de lo Yenorerío Municipal del (en 

tón, por eorcepto del Impaesto de ¿uebeles, lo sumo de cinos 

míl doscigatos breáintoe i ecio sacres, sexin evieo nímaroa s/n 

gel Noterio señor dootor Porres, que s continasoión detello: 

"Vánaccor + Pomiiigo GCabellero Martin . Compredor Inmobilieris 

Loa Medriles Ss de Gemcapto ; 4rorte de inmueble e sonstita



sión 80 Compsilos - Inseeble en Los Coldes +» Pyrroquie Toy 

quí del Centén Gesyogañl. Velor de la vente y trescientos 

easreots í asis mil soa0yes , pero se hs cobrado el impuesto 

sobre la sumas de quinientos veinte 1 tres uíl seiscientos 

20784, por. ear date el evelbo canetente en el Cetestro 1- 

Impuesto + Fijo pers los primeros quinisatos veinte 4 tres 

mil seoy seiscientos suores,; sinso mil doscientos treinte i 

seis scores. Semen ; cinco mail doscientos treinte i seis sa 

oyes . TOtel :s ciaso mál doseijentos treíate i seís enmrer. » 

Gasyegail, qaincea de Os tabre de aíl novecientos setente i » 

sineo . Uns firas ilegible , Ensergado ds ls Jefytare de Rene 

tes.» Hey un sello. 

  

CIAO O De di el QA e. CDA e 20 MA O DA AD ADA AAA DO 

fostedo: lo centidad de cretino sesentei=s os yo. Farre lineses 

sotisli-áliius-se slip, Imacndsdo: represoa tereterritorioos pavo» 

_lidstión. Pero-Hstetatocejesaterefondos-exigidanel apiententres- 

acño Lsdes-0=tye inte-00n00 ini0nt depropas ty -at ilidedesienaso 

bente=B-3Eptienbre” Júrelineoe: treinticoia enores sotenticig    
   

  

sio: rentebs vescalotrealntoe-=treinteedd 1 

-jogeán aoncarrenteegainientosose tecientos, 4 5% osor 

6 ente mi; en le de ello aonfiero 3 ¿OPIA que s8» 

119 y firmo en Gaeysqail, » veinte í naeve de Ostabre ás -ail 

novecientos setente 1 cinco, deJendo eonetencio de qme np 140 

vábieren e le presente copís los timbres respes tivos, de tono 

- fommíded con le dispaesto en el Deereto setecientos treints 1 

 Uyes 661 veinte 1 des de aszoszto del presente sio 777 

Om     
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1 en la Meselución N04.850, dictada «el 14 de inero 

. de 1.978,por el Intendente de Compañías, de fojas 822 a 908, aímere 

. 172 del Registre Mereantíl i anotado bajo el aímero 740 del Report 

4 Maa, Y HOSÍNDOS dentes setenta i amis.” Kl Ro» An uil ne 

: gistrador Mercantil.- 7, 5 

ABOGADO HECTOR-—MHOUEt—ROmAR ANDRADE 
. Registrador Mercantil dal Cafitón Gucyaquil 

oo Xx_ 
CENTRFICO:Que em feaha de hey, he archivado una espía autántion de 

escritura pública , en empliniente del Decreto 733 dietado por el se- 

  

so ter Presidente de la Repáblica «el veintidos de Agente de mil nouo- 
pu 

SN . | etentos setenta icineo, publicada en el Registro Bicial mímero 87 

1 31 veíntimiovo de Agonte de mil novosientes setenta 1 cinco.-Unayaquil, 

. Raero d¿iccimor de nál nevesíentes sótenta i seis.- El Registrador 

_ cnt O LAU z 14 DIAS AMA - LO MES 
ABOGADO HECTO CNN ANDRADE 
Registrador Mercantil del Carfón Guayaquil IAS 
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to con lo dispuesto en la hesolución N“4.850, dictada el 14 de ¿nero 

  

de 1.976,por el ¿intendente de Compañías, de fojas 882 a 908, número 

  

172 del dtegistro hercantil i anotado bajo el nínmiero 740. del ¡icpertorjo.- 

aguila ¿nero diecinueve da mil novecientos setenta i seis.- Ll io- 

    

     
  

hercantil.- 

  

pistrador 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
Registrador Mercantil del Cantón 

  

Ci A'IFICO:Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de est 

  

escritura pública , en cumplimiento del Vecreto 733 dictado por el se- 

  

ñor Presidente de la lepública el veintidos de Agosto de mil novo- 

  

. . . . . . . Ed 

entos setenta i cinco, publicado en el Refistro Oficial nimero 878 

Ye árosto de mil novecientos sctenta i cinco.-Guayaquil, 

Y 
imero dieciyflícve A e mil novecientos setenta i seis.- 1l Registrador Mer] 

AA CUAREN] 
ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ¡$ ORADE 

Registrador Mercantil dal Cantón Ghayaquil 
   

  

    

        
STRO MERCANTIL DEL 

TON AYA 

VALOR PAGADO POR ESTA INSCRIF ¡ON ] 

SE at rt 

Questa inecrito el Anorse de fojas 10.191 2 10.270,nÚúnmero 1.091 

  

¡REGIS 

  

  

    

lg? Recieiro de Propiedns? y anotada bajo € núnero 1.971 ael 

  

  

Repertorio, =archiván ore Tos Certificados de Rezistro y «Us adi 

  

  

  

cional es»-Guaysaquil, Febrero veinte i custro de mi rovecicrto 

  

setenta 1 seise-1 Registrator de 1a Propiciade 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

21 

z4 

27   
ja m1
 

mó noba 1€1 Apcerte a fojas 27.992 nel Registro 1e Propiedad 

  

  

ñe mil novecientos sesenta 1 nueve, a1 márgen de 1a inscripció 

  

respectiva+-Guayaquil, Febrero veinte i custro de mid novecien 

  

bos setenta il seise-E1 Regsiebtrador de 1a Propie4ade 

t V s 
' to o”


